
  

3 nadas 0na 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- SM 
  

  

  

  

> 1 pública del Ecuador, "treinta y uno de Diciembre 

EN : O " de mil novecien- E? : NUSUI 
4 ooo. o __'tos noventa y = 

Dra. Ximena 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
   
   

Moreno de 5 uno, ante mi, -— 

Solines “REFORMA 'DE ESTATUTOS SOCIALES doctora Ximena 
NOTARIA 2o, 

, DE LA COMPAÑIA: INTERAMERICANA Moreno de Solim 

, 8 __DE TRABAJOS CIVILES COMINTRAC nes, Notaría Se | 
Oo , a EMA. 7 gunda del Cantón 

po 19 "Quito, compare- 

| " CUANTIA:S/ Indeterminada | cael señor 

| 1 2  ' Indeterminada Fernando Molina, 

mM _ní 3 copias | en su calidad de 

. 14 7 a '” Gerente General 

o 15 ] ] 0 de la compañía 

7 16 ——— interanericana de" Trabajos Civiles COMINTRAC EMA, se- 

(7 +qún consta del documento habilitante que se agrega a 

18 _la presente. El comparecíente es de nácionalidad ecua- 

0 y _ toríana, de estado cávi] capado, box de edad, domi-__ 
  

  

» -. | o por 

  

  

  

  

2 conocer doy fe, me pide elevar a' Escritura Pública el 

22 conténido de la siguiente minutas Ss E ÑoOoR 

a "N O'T ATRIO: Eñ el registro de escrituras públicas 

“ _2 su cargo, sírvase hacer constar 8úña de feforma de 

15 que se otorga-al tenor de las si=— 

  

» 

    “(4 auientes cláusulas: ——— PRI A RA COM- 

, /PARECIENTES s Comparece al otorgamien= 
+, cp 7 

5 pr . . Dra Dm. 
e 

» | to de la presente Escritura el señor Fernando Molina, |s     
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e Aro 

S. 

acionaL1dSa deustoriana, casado, mayor de son 

en CASERA Do» dómtctiteno « en esta : duda , 

a 

TERR AN AE 
: 

¿ 

dos, ante el. Nc .. 

A a : UN 

Y sine. ¡de e Soptiembre de mil novecientos o oa — A 

do8,, Son un Capital social de Un millón quinientos mil > 

sucres (5/1'590.009,00] Dos . Por escrit: 

blica, celebrada el ygippe y cingo de Novigs de 

povesipnñ9s; ochenta, y ocho, ante la Notaría, - 

del Cantón Muáto Doctora Ximena Mgreno de Selineg, ne A 

Cra na, e. el Regia, Mercantil del cantón, Acá 
  

o des 

  

Veinte: Y. 

T Il. 5 Megiante, escritura, públAss -Seobgath «o 

cines | "i110nes Me sucres no 
4]   

    

  

  

  

  

      
  

nueve de Abri? de mil _hoveciento noventa y 09) da - UM 

“Compañía Interamericana de rrabajos Civiles _SQMINTRAC 

S. A. reformo que estatutos y se transformó en Empresa e 

. Nultinacional Andina toas de semen q cues _   
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-2- Add 073 

General Universal Extraordinaria de Accionistas cele- 

brada en Quito a lós veinte días del mes de abril de 
. 

mil novecientos nóventa y uno. Escritura que fue ins- 
a 

crita en el Registro Mercantil cón fecha veinte y tres 

"de Abril de mil nove 

  

mero seis mil setenta y cuero, Cuatro,la- 

4 

  

Junta General Universal dé A Compañía 

  

———— Interamericana de Trabajos Civi 

—_ sesión celebrada el. treinta de Octubre de mil nove =. 

cientos noventa y uno, resolvió reformar los artículos 

siete punto dos numeral c; ocho punto uno; y, ocho - 

  

  

“punto dos numergl b de los Estatutos. TERCE- 

RA: REFORMA DE ESTA- 

TUTOS . Con base en los antecedentes enuncia- 
  

dos, el compareciente 'señór Fernando Molina en su ca- 
  

_ ' Jidad de Gerente Gener al_de la Compañia Ipteramerica- 

na de Trabajos Civiles COMINTRAC EMA,- y como tal su Re= 

presentante Legal, declara que: Se reforman los es- 
AMAN OU o. 

tatutos sociales Je COMINI 'RAC de tal manera que de - 
» teo EA 

ahora en adelante digan: VE rt í culo 
E 

  

Siete punto Dos': literal c) Acuer- 
  

TENE o at IS o nt 008 

dos aumentos y disminuciones de capital; reforma de - 

estatutos, fusión, transformación. Se garantizará a - 

los accionistas el derecho preferente en el aumento - 

1 preferencia en proporción a sus acciones para suscri-   n en cada caso de aumento del ca= 

pital social. Este derecho se ejercitara dentro de los 

  

_de capital social, Los accionistas tendran derecho de  



  

     

     

      
    

   

  

    

y es 

treinta días siguientes a la publicación 
RO a AT Ex Pet sP La. el RR 5 
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od 
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1 > 

, más _2egún resuelva en 7 guds caso. de ee 
3 eS 

- 

General, de. Accionistas, | Do 

50 ¡plentes, nombrados Por la. E Sengras. 9 

1 : 

7 
: 

on 

14 : 
E 

15 oy 

16 ”. 

| dl 

a aorta Los Directores, 1 ne requiera 
b, 

| - histas de, ¡la Compañía, Fl Sereñta, Senera, ; o 

a pero no voto, en el; Directorio. :,, 
. q nn 

E 

“21 iS « 

, - 

Ca y económica, de, xa compañdo, a0l e como , EOMbSón garantá o 

i a | *ar:que la mayoría subregional. del capital Se reñeje 

i en la dirección técnica, administrativa, financiera Y o 
25 —Á + , 

| ES comercial de la Empresa Se adjunta como Aecunento, ha- 
6 “ Aa s Serro ja ; 2 e re Ñ 

__bilitante_al presente instrumento, copia, Ssortificada_ E 
27 E => 
a Ta Acta de Junta General referida en nel punto cuatro”. 0 
  

S 

ON 
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Moreno de 
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NOTARIA Za. 
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A DO TR Pap 

i EN 2 EUA 
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0 3 add. 004 

de este documento. Usted, señor Notario, se servirá - 
  

' Y 

agregar las demás clausulas de estilo para la plena - 
  

  

ni 
validoz de esta escritura. firmado. Loctor Rodrigo - 

Jijon L. Abogado. Matrícula número dos míl doscientos 

go o ate Pl o RT AR A e Ap qe 
Bora 

veiita” y eat Colegio de Abogados de Quito. Hasta 

  

Ad la minúta, que queda”. A Escrit blica - 
Ho z 

con” todo el valor legal. Y leída que fue al compare - 
A 
A 

ciente por mi la Notaria; se ratifica y firma conmigo 
  

> 
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N
o
 
o
 

    

  

  

  

  

  

  

, en unidad de acto «el 
2. ) o o 

10 de o, todo lo A, cual oi! 
! MN 

y doy. Los £3 Edna A 

12 Señor Fern ¿Aa Q Mo 

13 lina. Cedula de 

14 Ciudadania numeros: tre ce 

cero cero cincuenta y 15 

oG.ho cero ochenta Y 
16 - > 

- l 

0 séis - cinco. firmado. 
[ 

1 Doctora Ximena _. Moreno 

19 d e Solines NA - 

20 NOTARIA SIG UNDA DEL 
' 4 : Y => 
' + ! 

2 CICANTOMN QUITO . - Ea 
* 

2 . A | 
22 — 

) 
23 7 

24 CONTINUACION 

15 0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DOCUMENTOS 
      HABILITANTES: |!



  

  
Cdad O 

l Ingeniero    Fernandó Molina 
   

De mi consideración: . A 

   
    

  

      

” 

La dumta General Universal. Extreordinaria de : Accionistas de la 
Compañía —Interemericéana Trabajos: Civiles AOUIRTRAC. ,.:. S.A, 
EJPRESA MULTINACIONAL ANDIÑA en reunión celebreda' el 2.de payo de 
1991, resolvió designerJá- a usted como Gerente. General,. por el 
periodo de euatro años que concluirá con la seunión de 1á Junta 
General de Accionistas fe la Cowpañía que tendrá Jugar durante el 
primer trimestre de 1%95, debiendo perNsnocer que. funciones 
hasta que sea legalmento reemplazedo. . 

El. Gerente General es el. Pepresententé Legal. Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, en. virtud e. Abapuesto: en, su 
Estatuto Social. 

  

  

  

    

   

  

      

  

CL COMINTRAC se constituyó nediente escritura Fublies ce. ebrada el 29 
de Agosto de 1972, ante el Motario Sexto del mM Quit 
Pené llaldonado, y se inscribió en el Registr: 
septiembre bajo el N2- 1440. y se transformó en 
Andina, mediante escritura pública celebrada e: 
enta el Notario Segundo del Cantór Quito, .doct 
Solines, inscrita en el Pégistro Mercantil el 2346 
an0 : 

, Mitin 1991, 
¿mena loreno de 
E ril del mismo 

* : - : o - 7 A io o 

Dígnese suscribir. al. pie del presente, 3u- aceptación del. 
nombramiento. O O En ES 

-Atentamente, 

COMINTRAC EMA 

    

    

       

    

" Jorgs"Cevallos J. 
PRESIDEN * o. 

ácepfo la designación. no e 5d de y qe Es abr iO Fer 
    

MA.    

        

O E TA TIA 

EM pure todijo ra = - 2 A b, 7 e aportaciones
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E A A Lago so Cs APTA qa E 

o t: 1.02. 

ACTA DE LA JUNTA GEMERAL. EX 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 1 

| CIVILES Conta 

En la ciudad de Quito. hoy treinta de hera 
noventa y uno,..siendo Jas nueve hgfas.. en 
Compañía - Interamericana de Trabajo Civ 
ávenida Rétina. Victoria y Colóy” esq 
Gusysquil, décimo ' tercer piso "103 socie 
Técnica Internacionel-de. aa pes de 
debidamente. representada Ó5, -£1 Estudi 
Asociados C.«¡Ltda. que actúa. a través 
Sa y Hatricio eña, conforme al “deca 
expediente de, esta Junta. Techint. Fngineeria g «nd: Construction Co. 

50 cciones.. debidamente representada por 
. ER su calidad de Apoderedo ¿e la misma en la 

epública del Ecuador, * quién adénás asiste pos “sus propios 
derechos, comú propietario de 16 Acciones en la compañía: Compañia 
Técnica Internacional TECHINT S. propietaria d j 
debidamente representada, por el Dr. cogi Jijón: 

      

       

    

    
    

     
   

  

   

  

   

  

ñ su calidad de 
asiste por sus * 

án la Empresa; * 
opíeterio de 

Gerente General de lermíisma. El Doctoy-Jijón tam 
propios derechos ceño propietario ¿6 17 aeccit 
Doctor Pablo OrtiZ García por sus propios de 
17 acciones. Todas las acciones tienen un valb 

    

sucres cada una de ellas. Asiste también sin á voto, el 
Ingeniero Fernado Molina' Gerente General dé la da. -El número 
de accionistas presentes representan el cien del capital 
pagado de la compañía. De confórmidad con el-ÁFt.280 de la Ley de 
Compañías, los asistentes renuncian convocataria -Y sr 
resuelven constituirse en Junta General, Extrañrdipar z, 
de accionistas, como en efecto: lo hacen... mismo por 
unanimidad ' resuelven tretar comu único punto dél' or er día, 
conocer y| resolver sobre' la reforma del estaty 2. social de la 

  

  

     
     

   
    

    

   
   

  

    

    

empresa. id n el doctor Jorge Cevadiba.* y actúa COMO 
secretario. el Img. a a idad nrente 
General. La Presidencia declara instalada la Jun : dispone que. lse 
trate el único punto del'orden del-día,. mad: be acordado. Al: 
efecto toma la palabra el Gerente y exponb ES YA 6 que, a fin de 

ácional Andina proceder a registrar le compañía como Eppresa' Mu] 
jo reformar los en la Junta' e Acuerda de Cartagena, 'es RA 

artículos 7.2 literal ce. 18. 1 y 8.2 literal b del Eatuto social de 
la Empresa, de tal manera. qué de ahora en adela “digan: ARTICULO 
7.2 Acordar ¡aumentos o, disminuciones de capital; reforma de 
estatutos, fusión. transformación. La Junta garentizará a los 
accionistas el derecho preferente en el aumento del. capital social; 
Los accionistas tendrán derecho de prefsrencia en proporción a su 
acciones, para suscribir las que se enitán'en cada caso de aumento - 
del capital social. Este derecho 56 ejercitará, dentro de los 
treinta días siguientes 'a la publitación por la prensas -del “aviso 
del respectivo acuerdo de ¡la Junta General, bd lo dispuesto en 
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S 
“ cido 

el art 180 de la Ley de Coumpsñles. ARTICULO 8.1 "INTEGRACION. - El 
Directorio de la Compañia estará integrado por tres directores 
principales cuendo wenos y siete cuendo más, según resuelva en 
cada caso de elección la Junta General de Accionistas. Adenmós 
hebrá directores suplentes nombrados por la Junta General en el 
número que juzgue conveniente. En la conformación del Directorio 
deberá asegurarse la representación de al menos un Director 
principal por csds uno de los paises miembros del Pacto Andino, 
cuyos nacionales tengan uma participación no inferior al 15% en el 
capital de la Empresa. Los Directores durarán dos años en el 
ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. 
Los Directores no requieren ger accionistas de la Compañia. El 
Gerente General tendrá voz pero no voto en el Directorio" ARTICULO 
3.2 literal b.- "Establecer y supervis sar la política financiera 
crediticia y económica de la compañía, asi como también garantizar 
que le meyoria subregional del capital se refleje en la dirección 
técnica, edministraliva, financiera y comercial de la Empresa. La 

Junta, lnego de las deliberaciones del caso, resuelve por 
unanimidad aprobar la propuesta presentada, e igualmente la Junta 
acuerda autorizar sl Gerente para que suscriba la escritura pública 
de reforma de estatuto y reelice todas las gestiones necesarias 
para su perfeccionsmiento. Concluido el tratamiento del punto del 
orden del día aprobado por los accionistas, se dispone un receso 
para la redacción de la presenta acta, la nisma que, una vez 
elaborada. da lugar a la reinstalación de la Junta Y a que s3e la 

dé lectura. Hecho esto es aprobada unánimemente por los s 
asistentes sin observacion alguna. Siendo las diez horas, y 53€ 
levanta la sesión. 

ola 
echint Cofpañia 
nternacionel 

   
écnica 

TNT S.A 

Dr. JorGé Cevallos 

Ñ 

alias [| CALA 
Dr. JPodrigo Uy5fn Dr. Pablo Órtiz Garcia 
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RAZON; : Sampliento lo o 
             1 

ráenado por. e. soñór 
     
  

    

4- 10766, EY 20 de mayo de! 992 ront 

  

probación constante en dicha Resolución al. 

-+
 

  

  

  

  

  

  

Sh. E-Mih.n otorgadas ante mm el 51 de: dio 1embre de 1991 
  

y él 6 de abril de 1992 respectivamente. Quito) a Notión 
  

y seis de mayo de mil novecientos noventa y dos," 
    ¿nt Qt         



, 

; 1 ¿ : Y ' 

| and 
ta fecha, queda . inscrito el presento, Documento y laRosolució; 

0» 
  

r 
t y 

número setecientos “sesenta y seis, del señor Superintendento 
1 
  

de compañí ías Encargado, de 20 de aayo de 1992, bajo el núme q
 

  

ro 1266 del Registro Mercantil, tomp 123,- So tomó nota al mi AY - 
1 
  

cen de las inscripciones 'números: 1440 CalRegistro Mercantil 
' 1 ' ' . t 
  

, 

4 

  

der veinte Y cinco do septiembre de 031 novertegtos sotenta y 
_ 

! 4 

dos, a Es. 1272, tomo 103 y 737 GelRegistro Mercantil, de 
J 

SS, ” ) > 

veinte y tros de abril do mil novecientos noventa y. una, a 
1 4 É 

: i 
! 2 de 4 
  

1 ¡ o | >, 

£s, 1331, tomo 122.- Quedan archivada las segundas copias certi- 
  T T * 

ficades de las escriturs públicas de reforma de estatutos de la 
o LA L 
  r ; 

NN 

, cohpañía “COMPAÑIA INTERAMERICANA DF TRABAJOS CIVILES COMINT A AC 
  

' 

S.ñ. E.M.A.”, otorgadas el 31 de diciembre de 1991 y 6 de 
  

abril de 1992, ante el notario segurido del cantón, Dra. Xime- 
  

a Moreno de solines.- Se dá así cuniplimiento a lo dispuesto 

  
t 1 
1 

engl Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo ¡establecido ene lDecreto 733 de 22 de agosto, de 1975, pu- 
dl 

  

blicado enelregistro Oficial 878 de '29 de agosto del mismo añ 

  7 po l t 

Se ¡anotó onelRepertorio bajo el núnaro 11496, - fuito, a vein 
  

te y cuatro de Dal y dem mil novecientos noventa, y dos.- EL 200 A 2 
| 0 
  

i 

4 I ' . 
: i 

q 
  

TRADOR.- : ( 

t 

  

  

  

  

  

RÁZON: siento” por tal, que con fecha de Moy día y 
e 

  

1 o a ¿ ! 

en cumplimiento ¿2 lo ordenado en el Artículo cuarto 
  Y 7 ” Y T 

de. la resolución _N2 92-1=-1-1- 0766, de la ' superinten- 
    dencia de compañías, de fecha veinte de mayo de mil 

' , ' po a ' , 1   
  : ; Monsatve Moreno ' , ! s : , , , .o 

4 o ' ¿ | , . Po, ? 
po ! ! ' : | , o. ! ! 

1
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Qu
el
 

novecientos. noventa y des. , tomé debída neta al map» e. y 

gen: de la escritura matríz de constitución de la Comparta . 

interamericana de trabajos civiles COMTRRAO Sofo » otorga= 

da el veinte y nueve de agosto de mil novecientos 

setenta y des, ante el Notario sexto del Cantón: quito, DOG 

tor réné maldonado Izurieta, cuyo archi vo. se encuentra a 

tualmente a mi cargo, de que mediante la antediícha resolu 

ción, se aprueba la reforma de pstatutes sociales de la coñ- 

pañía en referencia y constante en la escritura que. preseds.- , 

o 

     



  

ro. Ximeno 

Aoreno de 

Solines 

ITARIA 20, 

ENS 08 

En la ciudad de 3an Francisco de Ruito , capital de las 
  

  

  

    

  

    

    

    

  

  

  

    

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

  

    

4 

kepública del Ecuador , A los se ds Ss A 8 A ; 

A mea de A 

RA IPICACION DE KEFOK«MA Le LsYArUTOS de mil novecientos 

DE LA CUMPaÑla INTERAMERICANA LE YKA noventa y dos , 

BAJOS CIVIL¿S  CUMINTRAC E.l.As. ante mí doctora 
6 : A - > se. 

, Ximena Moreno de 

, . Solines , Notaria 

o > Segunda del cantón 

, Muito , comparece 

0 CUANTÍA: INDETERMINADA el señor ingeniero 

11 | => ” 

- o Fernando Molina , 

: o en su calidad de Ge 

o DÍ 3 copias rente General. y 
14 

45 o o como tal represen- 

16 tante legal de la COMPAÑIA INTERAMERICANA De YkAáBAJOS “L 

53 _VILeS, COMINIRAC SUCIEDAD ANONIMA emp MULTINACIONAL AN 

68 DINA , conforme se desprende del nombramiento que se agre 

ga a esta escritura . - El compareciente declara ser de na 

o cionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de estado civil 

2 casado , domiciliado en esta ciudad , legalmente capaz 

n para contratar y obligarse a quien de conocerle doy fe 

> - Y «¿ice que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega 1 "_S5 kE Ñ O R N 0 TA 

L £ 1 0 3 Enel protocolo de escrituras pública a su 

Z cargo , sirvase incorporar una que contenga ratificación 

PA, que se expresa a continuación 3 P R I M E R á . - 
    COMPAxXKECIENTE . - Comparece a la celebración 
 



  

he
 

de la presente escritura pública el señor ingeniero Fernan- 

do Molina , en su calidad de Gerente General y 'representan- 
  

te legal dela COMPAÑIA INTERAMERICANA DE IRABAJOS CIVILES 
  

COMINTRAC EMAÁ. , conforme se desprende del nombramiento que 
    

como habilitante se adjunta . - El compareciente es 
  

mayor de edad , de nácionalidad ecuatoriana ', de estado 
  

É 

civil casado y con domicihio en la ciudad de Quito . - 
    

S EG.UNDA.- pao PECEDENTES .-a.- 
  

“cionistas de la referida Empresa , en sesión efectuada el 

cn 

Mediante escritura públifa celebrada ante la Notaria Segun- 

da del cantón Quito , dfctora Ximena Moreno de Solines ., 

       

  

el treinta y uno de didiembre de mil novecientos noventa 

y uno , se procedió a deformar los estatutos de la COMPA. 
  

ÑIA INTERAMERICANA DE 
2 

RABAJOS CIVILES COMINTRAC  EMA 

b. - La Junta Generhl Extraordinaria y Universal de Ac 

día jueves diecinueve de marzo de mil novecientos noventa 

y dos, por unanimidad de votos del capital pagado concu - 

rrente a esa sesión , resolvió ratificar las decisiones 

y el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Empresa , en la que se conoció la re- 

forma de estatutos señalada en el liperal anterior. de esta 

cláusula .- TERCER QA . - RATUFICA 
  ] í 

CION.- Con llos antecedenteÁ expuestos , el  compare- 

ciente en cumplimiento de lo efoverto en la Junta General 
    

Extraordinaria y Universal def Accionistas de la COMPAÑIA 
  

  

INTERAMERICANA DE TRABAJOS QUVILES COMINTRAC EMA, del día 
  

¿o 

: jueves diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y:   — 

dos , procede a fatificar todas y cada una de las resoly   
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2 

venta y uno , ratificando , así mismo el Acta que se elabo 

ro en dicha sesión . - Usted , señóra Notario , se servi 

» , , . 2 
ra agregar las demas clausulas de “estilo necesarias para 
  

Firmado ) la perfecta validez de este instrumento e - ( 

doctor Rodrigo Jijón Letort , don matrícula profesional 
  

t 
numero dos mil doscientos veinte y seis [l No. 2226 ). - 
  

Hasta aqui el contenido de la minuta , que queda elevada a 
    

Para el otor escritura pública con todo su valor legal . 

gamiento de este instrumento , se observaron todos los pre 

| ceptos legales que la Ley dispone para estos casos . Y 
  

leída que le fue al compareciente por mí la Notaria , 3e 
  

Re 

afirma y ratifica en su contenido y para Constancia de ellq 
    ícto de todo lo cual 
    firma juntamente conmigo en unidad de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

doy fe . - Í firmado )- “ingeniero Ferfando Molina , portador 

de la cédula de ciudadanía número cfíento treinta cero cin- 

cuenta y ocho cero ochenta y seis guión cinco . - ( firma 

do ) doctora Ximena Moreno de Solines , Notaria Segunda del 

cantón Quito . - A 
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La Junta Genere 1 imiversel y Extraordinaria. de ietiontstas de la - 
Compañía -Inberomericana: «de Trala jes: Civiles. . COMIJTRAC: > 3. A, 
FNFRESA JILTINACIONAS ANDINA en reunión cele : " 
1994 ,: resolrió dosigparia. So tustod coman ,€ 381, Ípor. el ! 

  

  

perieio de «cualie AS que concluirá con! la “de. dy Junta 

Generol de Acciohistoz. de la Compoñío> que. Agr jar durénie e] 
priber lrimeslre e 01996, debistdo er ¿nece En” us biaciones 
hasta que sea lega lente reemplazado. e 

  

El : Gerente. Gencinl «e - el Pepresentonte -LógaL, . Imticisl y e 

Extiaqjudicial de la Compañíó, en vir bd * de de: dispuesto, ten 3u o 
Estatuto Social. A E o . 

» A 
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de hacelo as esconsti tarráó sedlente: Ascritura pr 
de Agosto de 1972, ante el Holorio Sexto” del ( 
Pong * Maldonado, y se immcribió en el Reg tai 

y Seplieubre bejo el N2 1440 y se Cranslaraó en 
-Aviana, medionte escrillaro público -celabroda, a. 
anta el Notario Segundo del Cantán Quito, 

Solines, inscrilo. en £1l FegistroJlorcantál. 
eño 

    

   

  

resol él 25 de 
uprasa lHdbtima cional, 

ys bril de 4991, 
0 pera Horeno de 0 

6 .ebril del mismo S 
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Dighese suscribir al ple del preséute,- 34 - aceptación. del 
nombretwiento. a poso: 
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te halla pascxito e nombra mi e nto 

de Cfr cta le LAA dorado por 
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Es fiel compulsa del original del documento 

gue en original se encuentra agregado a una 

   

  

que antecede el mismo 

escritura anterior o- 
torgada ante mí de fecha treinta y uno de diciembre de mil nove - 
cientos noventa y uno , y en fe de.ello confiero esta COPIA CERTI 
rICADA 

hbril de mil novecientos noventa; y dos . - ( firmado ) 

E firmada y sellada en Quito , A los seis días del mes de 

docto 
ra Ximena Moreno de Solines , Notaria Segunda del canton Quito. 
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24pasde len er e 0 3516b cago B” 
palo eerñeqeoO <l eb enhursbre 39 Y 

-DExbilaS ciudad: JjdesiQuito, ¿momácilió: 
MERAMERICANA: DE: TRABAJOS 1CIVILES::CON 
¡AsvenidaTicólón: $3 Rélka ¿Victoria les d 
ayaquil, décimo:tércer piso, hoy: Jueves <19.. 

o, s£1005:1358 reúnemdlas. 3sifuiehtes: Der É 
IN 0dzs erida : Empiésa>h, Techint. «Compañía <Péc 

Ñ srezuela >30-propiátária - “desus16 000% 
presentada «por bel: Estudio Júriar «Feb 
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| : (Tenco). propietaria de 4. 750 Mes, US "por el 
dodtor Rodrigo Salazar. B.; el doctor e- Ceyallogy. K por, sus 
propios derechos propietario de 16 See -Colipañia * Téchica 

   representada por el doctor. Rotzago e 4. 508 
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lisadunta:s> señor . 
bro de ca SN 

AL Y A ns "PRE; Y. 

a acdiones señaladas.” ej heontrámiose, poro tanto Aprenabte e el 100% > 
; de capital pagado: defla citada Compañía: +: El: Presidinte: toma la N o 

| palsbra e informa a [os señores accioniate a que sé ha permitido (P 
4h tarles' para que Á 3 vlastoficigas 
'mpresa,, puesto. me si se' obtenía es 
capital pagado de le nisma, sé 1Tlévat 3 ! 
Extraordinária y Universal de Accionif 

iente punto del orden del día: Ratificag 

  

   

    

   
   
   

     
   

    

        

        

Sslptentes pronunciarse sobre ble mtés;. indi me 
asistentes por unanimidad resuelven. “insta ea Jun Gen 
Prursordinarie y Universal; para tíatar ent LE 

idente, acogiéndose a 10 dispuesto porel artíctla!.280 
Le de Compañías, declara válidamente instalada la sesión, por lo 
que informa que en.la Superintendencia de Compañías del Ecuador 
se |han formulado ciertas 'observaciones al Acta de la Junta 
Genjeral de Accionistas de octubre 30 de 1991, por lo que para .' 

  
 



/ , PO ,     / 
4 

e 
d ” 

y 

. oa . . = o. ca. a . Na eo =, E 

a add o ad 
subsanar . cualquier, error .,4 , omisión” ¿que en. dich8=-$8 
incurvió,' solicita” a “los' 'asistehtes' se' sirvan 'ratificar o 
rectificar las resoluciones tomadas en la Junta General de 30 de 
octubre de 1991.- Sometida a consideración de los asistentes la 
propuesta efectuada por el Presidente e la Compañías, y luego de 
absolver. varias inquietudes que los concurrentes han formulado, 
la Junta General Extraordinaria y Vniversal' de Accionistas de la 
COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIYILES COMINTRAC E.M.A. por 
unanimidad resuelve * ratificar y; en todas sus. partes. ' las 
resoluciones adoptadas ¿en la unta General Extraordinaria y 
Universal de: Accionistas de 30 de octubre de 1991 y, por tanto, 
aprobar dicha Acta de Junta General.- Sin otro punto que tratar, 
y luego de un breve receso para .la redacción de la presente Acta, 

“una : vez leída a los ásistentes éstos la aprueban por 
idad, se levanta la sesión, siendo 15h15. -    
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o RAZON: Cumpliendo. 1o ordenado por el: señor: Supeinbap> 

po dente de Compañias Encargado, en su Resoluotón' ¡número 
18 q 

92- 71-4-1-0766, de fecha 20 de mayo de 1992. Tomb nota: de O 
19 

la aprobación constante en dicha Resolución al _nargen de 
20 7 1 

las matrices de las Escrituras de. Reforma de Zatatutos 
a 1 = 

Sociales y de la Ratificación de Reforma de Estatutos de|.. 
a] . _Y 
a | la "GOMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS. CIVILES COMINTRAS 

| S.A. E.M.A." otorgadas ante mí el 31 de diciembre de "199 
ET ” 7 — 

y el 6 de abril de 1992 respectivamente. Quito, a veinte 
: 25 
l y.sela de mayo de míl novecientos. noventa y dos. 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la ión, 
+ ' 

nú: 
| 

012 

  

| ! : , , s a z ", . mero setecientos sesenta y seis, del sañor Superintendente 
1 

[ d a ompañías Encargado, . de 20 de mayo de 1992, bajo el númo 
L 
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ro, 1266 del Registro Mercantil, tomo 123.- 3e tomó nota :11 
, 

! L 

14 AT - 

  

gen de las inscripciones números: 1440 CcalRegistro Mercantil 
. : , 
  1 ' 1 

de veinte y cinéo de septiembre de mil novecientos setenta y 
  

dos a £s. 1272, tomo 103 y 737 delkRegistro Mercantil, de 
  

veinte y tros de abril de mil novecientos noventa y uno, a 
, too, o ¡ o o 1 E z 
  - ru r í e 

Es 13317 tomo. 122. - Queda atchtvadg Le segundas copiar corti- 
  

  

ficadas de. 15 escrituras públicas de reforma de estatutos de la 
r 

compañía COMPAÑIA INTERAMERICANA pr TRABAJOS CIVILES COMITE HAC 
  ! 

| ! 

S.A, F.M.A,", otorgadas el 31 de diciembre de 1991 y 6 de 
  

abril de 1992, ante el notario segundo del cantón, Dra. Ximo- 
  

aa :toreno de solines.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
: : ; 
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enal Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo ¡establecido ene lDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 
' 
  

blicado enelregistro Oficial 878 de (29 de agosto del mismo añ 
1 arab 
  

' : : p . a : ns | ) Se ¡anotó enelRepertorio, bajo el número 11496.- Quito, a vein- 
  1 1 

te Y cuatro de: Junio de mil hovecientos. noventa, Y dos.- EL RE HUIS 
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RAZON: siento" por sel. que con fecha de hoy día y 
  

en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo Cuarto 
  

AA   de. la resolución | N2 Jlalol=lo 0766, de la ' guperinten- 
    
  

Monsalve Moreno 
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dencia de compañías, de fecha veinte de mayo de  —míl 
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novecientos noventa y dos , tomb 4Aebida nota al 

gen de la escritura matrís de constitución de la col ki 

rnteramericana de trabajos civiles COOMITRAC Seks» otorga. 

da el veinte y mueve de agosto de uiluno sciontl 

setenta y dos, ante el notario sexto del cantón quito, poc» 

tor réné maldonado Izurieta, cuyo archive se encuentra ago 

tualmente a mí cargo, de que mediante la antedicha resolu 

ción, se aprueba la reforma de gpstatutos sociales de la Júno 

pañifa en referencia y constante en la escritura que puvn 

 


